
INFOR.T{g DEL COMISANIO

Señorcs:

Acc¡onistas de TAR.RACO HOIJING Sá.
Ciudad.-

De conformidad coD Ia designac¡ó¡ realizada como COMISARIO y lo dispuesto en el arL 279 de la
Ley de Compañlas eigen tei -Es atribucíón y obltgacíón de tos comísarios lscqlizar en todas sus partes
fo adm¡nístrocíón de lo compoñía, velondo po¡qw ésto se o¡tr,te no roto a tos reqü¡sitos sino tomb¡én o
lds normos de uno buena ailministración". por lo que se ha procedido a exami;ar el Balance cenel?l
yel Estado de Pérdidasy canancias de la Empresa TA"RIACO HOLDINC S,A, por elaño terminado
20t7.

Cabe señalar que toda la información emiüda por la admi¡istración fue revisada y está
debidamente respaldado por los documentos qu€ aseguran y acreditan su veracidad. Las
relaciones de Ias cue¡tas Conráhles de tós Es,tados Financieros so¡ confiábles, los pagos por
tributos a la Administración Tributariá, ha¡ sido realizados cor¡ectamente, ademá; han sido
elaborados considerando bajo los princ¡pios de Contabilidad Genemlmente Aceptados €h el
Ecuador.

Por lo tanto, que basado en lo anteriormente descrito,los referidos Estados Financieros prese¡tan
razombilidad en su situación Financiera d€ ta Empresa TARRACO HOLDIIG Sá., at 31 de
diciembre de 2017, y el resuttado de sus operaciones expuesto €n el Estado de pérdidás y
Ganancias por el mismo periodo, de conformidad con las r;gulaciones ,egales, los princ¡pios de
Contabilidad ceneralmente Aceptados en el Ecuador y con aquellas normai y prácticas contables
establecidas o permitidas por la Superint€ndencia de Compañí;s del Ecuador.

PaJticular que intormo ante uredes par¿ los ñnes pert¡nentes.

MaDta, 2l marzo de]2018

Lt¡is Uorocho camfalo.
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